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Dirección General de Aviación Civil 

Departamento de Servicios de Navegación Aérea / Unidad de Servicios de Información Aeronáutica 

Edificio Radar, contiguo a la Escuela Aeropuerto, Barrio El Cacique, Alajuela 

Tel directo: (506) 2106-9093 / Apartado postal 5026-1000 / www.dgac.go.cr  

San José, Costa Rica 

 
 

AD 

HELIPUERTO ZAPOTAL 

(MRZP) 

La Dirección General de Aviación Civil comunica que, con efecto inmediato y hasta el 04 de marzo del 2025, autoriza la operación del 

Helipuerto Zapotal (MRZP), con las siguientes características: 

1 
 
Nombre 

Helipuerto Zapotal 
Provincia: Guanacaste, Cantón: Carrillo, Distrito: Sardinal  

2 Designador OACI MRZP 

3 Coordenadas geográficas 102944N 0854634W 

4 Orientación 11/29 

5 Material de la FATO Concreto 

6 Aeronave critica de diseño Bell 407 Perfomance 3   Peso máximo de despegue: 2.268 kg 

7 Elevación (msnm) 21 

8 Dimensión de la FATO (m) 16.46 diámetro 

9 Área de seguridad (m) 3 

10 Temperatura promedio 27°C 

11 Viento predominante Este 

12 Uso Privado  

13 Horas de operación Diurna / visual 

14 
 
Observaciones 

Consideraciones para la operación en el sitio: 

• Dada la cercanía con el Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós se deberá tener 
comunicación con la Torre de Control a fin de no interferir con la operación de éste.  

• Debido a que el emplazamiento tiene dos puestos de estacionamiento para pernocte, se 
deben ubicar las aeronaves para su estacionamiento en dichos puestos y no en el área de 
aterrizaje/despegue (Helipuerto) esto porque los puntos de pernote no quedan habilitados 
para aterrizaje/despegue.  

• Se deberá de tomar en consideración el estudio de meteorología presentado, con el fin de 
establecer la operación del día a día del helipuerto, dado que la zona cuenta con vientos 
predominantes. Por lo tanto, en el emplazamiento solo pueden operar helicópteros que 
satisfagan las condiciones presentes en el sitio.  

• Precaución por peligro de fauna en la zona. 
 
Obstáculos: 

• Obstáculo natural en la transición Oeste y obstáculos estructurales en la transición Este. 

• Tendido eléctrico demarcado con boyas color naranja en la aproximación Norte.  
 
Contacto: 
Didier Rafael Quesada Esquivel 
Tel.: 8381-4637 
Correo electrónico: equesada@zapotalbeachclub.com 
 
MÍNIMOS METEOROLÓGICOS PARA HELICÓPTEROS: 
VISIBILIDAD: 800 METROS 
TECHO: 500 PIES 
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